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IV.  Sistema Interamericano de Derechos Humanos

1. corte interamericana de derechos humanos

caso artavia murillo y otros (“fecundación in vitro”) 
vs. costa rica - resumen oficial emitido Por la corte 
interamericana de la sentencia de 28 de noviembre de 
2012 - (excePciones Preliminares, fondo, reParaciones y 
costas)*.1

comentario al caso “artavia murillo y otros  
(‘fecundación in vitro’) vs. costa rica”

humberto alarcón corsi**2

La Corte Interamericana de Derechos Humanos debió conocer las acciones 
de ciudadanos costarricenses que reclamaron la condena del Estado, por 
el actuar de la sala Constitucional de la Corte Suprema de aquel país que 
declaró inconstitucional el Decreto Ejecutivo Nº 24.029-S que autorizaba la 
fecundación in vitro (FIV) en parejas conyugales y regulaba su ejecución. La 
citada sala constitucional consideró que el decreto era contrario al derecho 
a la vida y la dignidad del ser humano, vulnerando además el principio de 
reserva legal. Estimó el tribunal costaricense que la ejecución de la FIV en 
Costa Rica era una práctica inconciliable con lo dispuesto en el artículo 1º, y 
4.1 de la Convención Americana de Derecho Humanos, dada la forma de su 
ejecución, pues ella posibilita e incrementa el riesgo de pérdida de embriones 
de un modo no justificado, lo cual es contrario al derecho a la vida.
Con base a dicha inconstitucionalidad, en los se hechos proscribió la técnica 
de reproducción asistida en aquel país, dado que según indicó el embrión 
humano no puede ser considerado un objeto para fines investigativos, ni 
de cualquier otro carácter, pues es una persona humana desde el momento 
de la concepción, y conforme a la Constitución de Costa Rica, y la CADH, 
no puede ser objeto de ataques que impliquen su muerte, o un riesgo de 
la misma.

* Integrada por los siguientes jueces: Diego García-Sayán, Presidente; Leonardo A. 
Franco, Juez; Margarette May Macaulay, Jueza; Rhadys Abreu Blondet, Jueza; Eduardo 
Vio Grossi, Juez, y Alberto Pérez Pérez, Juez. El Juez, Manuel E. Ventura Robles, de na-
cionalidad costarricence, no participó en el presente caso de conformidad con el artículo 
19.1 del Reglamento de la Corte. El Secretario del Tribunal es Pablo Saavedra Alessandri 
y la Secretaria Adjunta es Emilia Segares Rodríguez.

** Defensor Penal Público Jefe de Concepción.
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La Corte Interamericana debió abordar en consecuencia, si la interpreta-
ción que realizó la sala constitucional de la Corte Suprema costarricense 
del artículo 4.1 de la CADH proscribe la FIV por vulnerar el derecho a la 
vida humana y, por lo mismo, si dicha decisión implicó o no una restricción 
desproporcionada a los derechos de los reclamantes. En definitiva, la Corte 
debió decidir “si un embrión preimplantado puede ser considerado persona, y 
por ende titular de derechos fundamentales como el derecho a la vida”.
Las respuestas que se den a esas interrogantes, tendrán consecuencias no 
sólo respecto si es posible la FIV a la luz de la CADH, sino que, además, 
puede tener implicancias en el ámbito interno a la hora de moldear los 
contornos de lo protegido en sede penal, especialmente en relación con las 
figuras de aborto, en la medida que el no nacido o nasciturus pueda o no ser 
considerado persona, sujeto del derecho a la vida.
La Corte Interamericana, atribuyéndose el rol de único interprete de las 
normas que contiene la CADH, llega a la conclusión de que el artículo 4.1 
de la CADH sólo puede ser aplicado al embrión concebido e implantado 
en las paredes del útero, razón por la cual no existiría en la FIV ninguna 
violación a dicha norma, según el principio de que la vida del que está por 
nacer es protegida en forma evolutiva de modo cualitativo.
Lo anterior, no es algo que sea indiferente, ni pacífico a nivel nacional. De 
entrada, debemos señalar que esta materia encuentra diversas interpretacio-
nes y distinciones en el ordenamiento jurídico chileno. Así para la doctrina 
civil tradicional, en los artículos 74, 75 y 77 del Código Civil, se hace una 
clara distinción entre existencia natural y existencia legal de la persona. La 
primera existiría desde la concepción, y la segunda puede ser afirmada con 
el nacimiento. De este modo, el no nacido no puede ser considerado persona, 
pues sólo son personas, los seres humanos nacidos1. Por cierto, podemos 
llegar a una conclusión similar a la hora de interpretar el texto constitucio-
nal chileno, en sus artículos 1º y 19 Nº 1 incisos 1º y 2º, el cual establece un 
estatuto diferenciado del nacido respecto del nasciturus2.

1 Una interpretación diversa sostiene: CORRAL TALCIANI, Hernán: El concepto 
jurídico de persona y su relevancia para la protección del derecho a la vida, en Ius et Praxis, 
número 11-1, año 2005. Editorial Universidad de Talca.

2 MAYER LUX, Laura: La vida del que está por nacer como objeto de protección 
legal, en Revista de Derechos Fundamentales, Universidad de Viña del Mar, Nº 5, año 2011, 
pp. 64 y 65. Sostiene que el inciso 1º del numeral 1º del artículo 19 estatuye la titularidad 
del derecho subjetivo constitucional a la vida, mientras que el inciso 2º consagra la vida 
del nasciturus como objeto de protección legal. En una tesis contraria, NOGUEIRA 
ALCALÁ, Humberto, Derechos fundamentales y Garantías constitucionales, Tomo I, 
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Sin embargo, la Corte Interamericana interpreta el artículo 4.1 de la CADH 
sosteniendo que existe una persona humana por lo general desde la concep-
ción, entendida como anidación del óvulo fecundado, por lo que considera 
al embrión desde ese momento un ser digno de protección, una persona. 
Pera esta interpretación parece no estar en contra exclusivamente de lo 
que nosotros, localmente, entedemos como persona, sino también contra la 
propia literalidad de la CADH, que no parece reconocer tanto la distinción 
local entre persona y nasciturus como tampoco la distinción que la Corte 
Interamericna hace entre óvulo fecundado y óvulo anidado. En efecto, el 
art. 4.1 de la CADH establece, literalmente, que “toda persona tiene derecho 
a que se respete su vida” y que “este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción”.
En materia penal, nuestro legislador considera que el derecho a la vida es 
inviolable e indisponible por parte de terceros, siendo el caso paradigmático 
de protección de este derecho de toda persona, las normas que sancionan y 
tipifican el homicidio de otro. Por el contrario, como el nasciturus no sería 
persona, la protección legal que el legislador brinda por mandato consti-
tucional a la vida humana dependiente, es diferenciada en su penalidad 
a la establecida para los atentados contra la vida humana independiente 
(personas). En este sentido Etcheberry entiende que el aborto es “la muer-
te inferida al producto del embarazo que aún no es persona”.3 Por ello si se 
considera persona humana al nasciturus, la pena que se estable para el aborto 
consentido debiese ser la misma que para el caso de un delito de homicidio, 
cuestión que no ocurre por cuanto existe una clara diferencia normativa 
entre un caso y otro.4

Editorial Librotecnia. 2008, p. 372, quién, fundado en una interpretación sistemática de 
la constitución y de lo que llama el bloque de constitucionalidad compuesto por el texto 
constitucional y los pactos internacionales de derechos humanos incorporados al derechos 
interno según lo prevé el inciso 2º del artículo 5º de la Constitución, sostiene que: “puede 
señalarse que nuestro ordenamiento jurídico protege la vida humana, desde cuando el 
espermio masculino penetra el ovulo femenino, al fusionarse los gametos, dando inicio al 
ser humano. (…) Si el embrión derivado de la unión de los gametos femenino y masculino 
es un individuo de la especie humana, se encuentra justificado el concepto antropológico y 
filosófico de persona, ya que la naturaleza humana no tiene otra modalidad de existencia 
que la de ser persona, evocando una realidad ontológica digna en sí misma”. 

3 ETCHEBERRY, Alfredo, Derecho Penal, parte especial, Tomo III, Editorial Jurídica 
de Chile, 1998, pp. 35 a 37; y 88 y siguientes. 

4 MAYER LUX, Laura, op. citada, p. 70.
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Luego, lo resuelto por la Corte Interamericana sería contrario a lo sostenido 
en el ámbito penal local, pues implicaría considerar que embrión implantado 
es también un otro, una persona, poniendo en cuestión la distinción hecha 
por nuestro derecho local.
Ello resulta aún más polémico se se tiene en cuenta que ya la Corte Suprema 
en fallo de fecha 16 de abril de 2009, Rol Nº 1882-2008, entiende que el 
nasciturus es persona desde el momento de la anidación del óvulo fecundado 
en las paredes del útero, posibilitando la aplicación de la figura típica del 
causidelito del artículo 491 del Código Penal respecto de la acciones u omi-
siones que imposibilitan su nacimiento. El fallo de la Corte Interamerica no 
sólo parece respaldar esta reciente tesis de la Corte Suprema, que amplía la 
esfera de lo punible a conductas culposas respecto del tipo penal de aborto, a 
las cuales no alcanzaba interpretación tradicional por considerarlas atípicas, 
sino que también permite cuestionarse si respeta el principio de igualdad 
la diferente portección que se ofrece a las personas nacidas frente a las no 
nacidas.
Por otra parte, cuando la propia Corte Interamericana establece que la 
protección general del derecho a la vida del concebido o persona puede 
limitarse en los casos que no existe desarrollo embrionario intrauterino, no 
sólo permite con ello no penalizar ni prohibir técnicas como la FIV, sino 
también poner en duda cuándo realmente el óvulo fecundado adquiere las 
“características de individuo”, pues es bien discutible que del inicial conjunto 
de células anidadas en el útero puede decirse que es un individuo o al menos 
tiene las características de tal.

sentencia:

El presente caso se relaciona los 
efectos de la sentencia emitida por la 
Sala Constitucional de la Corte Su-
prema de Costa Rica de 15 de marzo 
de 2000, mediante la cual se declaró 
inconstitucional el Decreto Ejecutivo 
No. 24029-S, en el cual se regulaba la 
técnica de Fecundación In Vitro (FIV) 
en el país. Esta sentencia implicó que 
se prohibiera la FIV en Costa Rica, y 
en particular, generó que algunas de 
las víctimas del presente caso debieran 

interrumpir el tratamiento médico que 
habían iniciado, y que otras se vieron 
obligadas a viajar a otros países para 
poder acceder a la FIV.

El 28 de noviembre de 2012 la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante, “la Corte Interamerica-
na”, “la Corte” o “el Tribunal”) emitió 
la Sentencia, en la cual desestimó las 
excepciones preliminares interpuesta 
por el Costa Rica (en adelante, el “Es-
tado”). Asimismo, la Corte declaró a 
Costa Rica responsable internacional-
mente por haber vulnerado el derecho 
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a la vida privada y familiar y el derecho 
a la integridad personal en relación con 
la autonomía personal, a la salud sexual, 
el derecho a gozar de los beneficios del 
progreso científico y tecnológico y el 
principio de no discriminación, consa-
grados en los artículos 5.1, 7º, 11.2 y 
17.2 en relación con el artículo 1.1 de 
la Convención Americana en perjuicio 
de Grettel Artavia Murillo, Miguel Me-
jías Carballo, Andrea Bianchi Bruna, 
Germán Alberto Moreno Valencia, 
Ana Cristina Castillo León, Enrique 
Acuña Cartín, Ileana Henchoz Bola-
ños, Miguel Antonio Yamuni Zeledón, 
Claudia María Carro Maklouf, Víktor 
Hugo Sanabria León, Karen Espinoza 
Vindas, Héctor Jiménez Acuña, María 
del Socorro Calderón P., Joaquinita 
Arroyo Fonseca, Geovanni Antonio 
Vega, Carlos E. Vargas Solórzano, Julie-
ta González Ledezma y Oriester Rojas 
Carranza.

i. excePciones Preliminares

El Estado interpuso tres expeciones 
preliminares: i) la falta de agotamiento 
de recursos internos; ii) la extempora-
neidad de la petición presentada por 
Karen Espinoza y Héctor Jiménez, y 
iii) la incompetencia de la Corte In-
teramericana para conocer de hechos 
sobrevinientes a la presentación de la 
petición.

Al analizar su procedencia, la Corte 
desestimó las tres excepciones prelimi-
nares interpuestas por Costa Rica: i) res-
pecto a la expeción preliminar de previo 
agotamiento de los recursos internos, el 
Tribunal manifestó que era irrazonable 
exigir a las víctimas que tuvieran que 
seguir agotando recursos de amparo si 

la más alta instancia judicial en materia 
constitucional se había pronunciado 
sobre los aspectos específicos que 
controvierten las presuntas víctimas, 
y que la función de dicho recurso en el 
ordenamiento jurídico interno no era 
idónea para proteger la situación jurí-
dica infringida y, en consecuencia, no 
podía ser considerado como un recurso 
interno que debió ser agotado; ii) con 
relación a la excepción de extempora-
neidad de la petición presentada por 
Karen Espinoza y Héctor Jiménez, el 
Tribunal destacó que el presente caso 
exigía una interpretación del requisito 
de los 6 meses establecido en el artículo 
46.1.b, por cuanto una pareja podía 
tomar meses o años en decidir si acude 
a una determinada técnica de repro-
ducción asistida o a otras alternativas, 
de manera que no era posible generar 
en las presuntas víctimas una carga de 
tomar una decisión de presentar una 
petición ante el Sistema Interamericano 
en un determinado periodo de tiempo, 
y iii) por último, sobre la excepción 
de la incompetencia de la Corte Inte-
ramericana para conocer de hechos 
sobrevinientes a la presentación de la 
petición, el Tribunal consideró que no 
correspondía pronunciarse de forma 
preliminar sobre el marco fáctico del 
caso, ya que dicho análisis correspondía 
al fondo del caso.

ii. fondo

a. Síntesis de los hechos principales
La infertilidad puede ser definida 

como la imposibilidad de alcanzar un 
embarazo clínico luego de haber mante-
nido relaciones sexuales sin protección 
durante doce meses o más. Las técnicas 



iv.  sistema interamericano de derechos humanos

200 Revista Chilena de Derecho y Ciencias Penales
Vol. II (2013), Nº 2, Páginas 195 - 216

JurisPrudencia

o procedimientos de reproducción 
asistida son un grupo de diferentes 
tratamientos médicos que se utilizan 
para ayudar a las personas y parejas 
infértiles a lograr un embarazo, las 
cuales incluyen “la manipulación, tanto 
de ovocitos como de espermatozoides, o 
embriones […] para el establecimiento 
de un embarazo”. Por su parte, la FIV 
es “un procedimiento en el cual los óvu-
los de una mujer son removidos de sus 
ovarios, ellos son entonces fertilizados 
con esperma en un procedimiento de 
laboratorio, una vez concluido esto el 
óvulo fertilizado (embrión) es devuelto 
al útero de la mujer”. Esta técnica se 
aplica cuando la infertilidad se debe a 
la ausencia o bloqueo de las trompas de 
Falopio de la mujer, es decir, cuando un 
óvulo no puede pasar hacia las trompas 
de Falopio para ser fertilizado y poste-
riormente implantado en el útero, o en 
casos donde la infertilidad recae en la 
pareja de sexo masculino, así como en 
los casos en que la causa de la infer-
tilidad es desconocida. Las fases que 
se siguen durante el la FIV son las si-
guientes: i) inducción a la ovulación; ii) 
aspiración de los óvulos contenidos en 
los ovarios; iii) inseminación de óvulos 
con espermatozoides; iv) observación 
del proceso de fecundación e incubación 
de los embriones, y v) transferencia 
embrionaria al útero materno.

El primer nacimiento de un bebe 
producto de la FIV ocurrió en Inglaterra 
en 1978. En Latinoamérica, el naci-
miento del primer bebe producto de la 
FIV y la transferencia embrionaria fue 
reportado en 1984 en Argentina. Desde 
que fuera reportado el nacimiento de 

la primera persona como resultado de 
Técnicas de Reproducción Asistida (en 
adelante “TRA”), “cinco millones de 
personas han nacido en el mundo gra-
cias a los avances de esta [tecnología]”. 
Asimismo, “[a]nualmente, se realizan 
millones de procedimientos de TRA. 
Las estimaciones para 2008, compren-
den 1.600.000 tratamientos que dieron 
origen a 400.000 personas nacidas 
entre 2008 y septiembre de 2009” en el 
mundo. En Latinoamérica, “se estima 
que entre 1990 y 2010 150.000 personas 
han nacido” de acuerdo con el Registro 
Latinoamericano de Reproducción 
Asistida.

En Costa Rica, el Decreto Ejecutivo 
Nº 24.029-S de 3 de febrero de 1995, 
emitido por el Ministerio de Salud, auto-
rizaba la práctica de la FIV para parejas 
conyugales y regulaba su ejecución. En 
su artículo 1º el Decreto Ejecutivo regu-
laba técnicas de reproducción asistida 
entre cónyuges, y establecía reglas para 
su realización. La FIV fue practicada en 
Costa Rica entre 1995 y 2000 y en ese 
lapso nacieron 15 costarricenses.

El 7 de abril de 1995 se presentó una 
acción de inconstitucionalidad contra 
dicho Decreto Ejecutivo, utilizando 
diversos alegatos sobre violación del 
derecho a la vida. El 15 de marzo de 
2000, la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema emitió sentencia, mediante 
la cual declaró “con lugar la acción [y] 
se anula por inconstitucional […] el 
Decreto Ejecutivo Nº 24.029-S”. Las 
razones esgrimidas por la Sala Cons-
titucional para motivar su decisión 
fueron, en primer lugar, la “infracción 
del principio de reserva legal”, debido a 
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que concluyó que el Decreto Ejecutivo 
regulaba el “derecho a la vida y a la 
dignidad del ser humano”, razón por 
la cual “[l]a regulación de estos dere-
chos por el Poder Ejecutivo resulta[ba] 
incompatible con el Derecho de la 
Constitución”, por cuanto “solamente 
mediante ley formal, emanada del Poder 
Legislativo por el procedimiento previs-
to en la Constitución para la emisión 
de las leyes, es posible regular y, en su 
caso, restringir los derechos y libertades 
fundamentales”. En segundo lugar, la 
Sala Constitucional determinó que las 
prácticas de FIV “atentan claramente 
contra la vida y la dignidad del ser hu-
mano”, por cuanto: i) “[e]l ser humano 
es titular de un derecho a no ser privado 
de su vida ni a sufrir ataques ilegítimos 
por parte del Estado o de particulares, 
pero no sólo eso: el poder público y la 
sociedad civil deben ayudarlo a defen-
derse de los peligros para su vida”; ii) 
“en cuanto ha sido concebida, una per-
sona es una persona y estamos ante un 
ser vivo, con derecho a ser protegido por 
el ordenamiento jurídico”, y iii) “como 
el derecho [a la vida] se declara a favor 
de todos, sin excepción, debe protegerse 
tanto en el ser ya nacido como en el por 
nacer”.

Finalmente, la Sala Constitucional 
concluyó:

El embrión humano es persona 
desde el momento de la concepción, 
por lo que no puede ser tratado como 
objeto, para fines de investigación, 
ser sometido a procesos de selección, 
conservado en congelación, y lo que es 
fundamental para la Sala, no es legítimo 
constitucionalmente que sea expuesto a 

un riesgo desproporcionado de muerte. 
[…] La objeción principal de la sala es 
que la aplicación de la técnica importa 
una elevada pérdida de embriones, que 
no puede justificarse en el hecho de 
que el objetivo de ésta es lograr un ser 
humano, dotar de un hijo a una pareja 
que de otra forma no podría tenerlo. Lo 
esencial es que los embriones cuya vida 
se procura primero y luego se frustra 
son seres humanos y el ordenamiento 
constitucional no admite ninguna dis-
tinción entre ellos. […] Según la Sala 
ha podido constatar, la aplicación de 
la Técnica de Fecundación in Vitro y 
Transferencia Embrionaria, en la forma 
en que se desarrolla en la actualidad, 
atenta contra la vida humana. Este 
Tribunal sabe que los avances de la 
ciencia y la biotecnología son tan ver-
tiginosos que la técnica podría llegar 
a ser mejorada de tal manera, que los 
reparos señalados aquí desaparezcan. 
Sin embargo, las condiciones en las que 
se aplica actualmente, llevan a concluir 
que cualquier eliminación o destrucción 
de concebidos –voluntaria o derivada de 
la impericia de quien ejecuta la técnica 
o de la inexactitud de ésta– viola su 
derecho a la vida, por lo que la técni-
ca no es acorde con el Derecho de la 
Constitución y por ello el reglamento 
cuestionado es inconstitucional por 
infracción al artículo 21 de la Consti-
tución Política y 4º de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
Por contravenir la técnica, considerada 
en sí misma, el derecho a la vida, debe 
dejarse expresa constancia de que, ni 
siquiera por norma de rango legal es 
posible autorizar legítimamente su apli-
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cación, al menos, se insiste, mientras 
su desarrollo científico permanezca 
en el actual estado y signifique el daño 
consciente de vidas humanas. (Añadido 
fuera del texto original).

De la prueba que obra en el expe-
diente, Costa Rica es el único Estado 
en el mundo que prohíbe de manera 
expresa la FIV.

Por otra parte, la Corte realizó un 
recuento de la situación particular de 
las nueve parejas que son víctimas en el 
presente caso, en el cual se evidenció: i) 
las causas de infertilidad de cada pareja; 
ii) los tratamientos a los cuales recurrie-
ron para combatir dicha condición; iii) 
las razones por las cuales acudieron a la 
FIV; iv) los casos en que se interrumpió 
el tratamiento para realizar la FIV de-
bido a la sentencia de la Sala Cuarta, y 
v) los casos en que las parejas debieron 
viajar al exterior para realizarse dicho 
procedimiento.

b. Conclusiones y determinaciones de 
la Corte

1. Alcance de los derechos a la inte-
gridad personal, libertad personal y vida 
privada y familiar en el presente caso

El artículo 11 de la Convención 
Americana requiere la protección 
estatal de los individuos frente a las 
acciones arbitrarias de las instituciones 
estatales que afectan la vida privada y 
familiar. Prohíbe toda injerencia arbi-
traria o abusiva en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos 
de la misma como la vida privada de 
sus familias. Además, esta Corte ha 
interpretado en forma amplia el ar-
tículo 7 de la Convención Americana 
al señalar que éste incluye un concepto 

de libertad en un sentido extenso como 
la capacidad de hacer y no hacer todo 
lo que esté lícitamente permitido. En 
otras palabras, constituye el derecho 
de toda persona de organizar, con 
arreglo a la ley, su vida individual y 
social conforme a sus propias opciones 
y convicciones. Asimismo, la Corte ha 
resaltado el concepto de libertad y la 
posibilidad de todo ser humano de 
autodeterminarse y escoger libremente 
las opciones y circunstancias que le 
dan sentido a su existencia, conforme 
a sus propias opciones y convicciones. 
La vida privada incluye la forma en que 
el individuo se ve a sí mismo y cómo 
decide proyectarse hacia los demás, y 
es una condición indispensable para 
el libre desarrollo de la personalidad. 
Además, la Corte ha señalado que la 
maternidad forma parte esencial del 
libre desarrollo de la personalidad de 
las mujeres. Teniendo en cuenta todo 
lo anterior, la Corte considera que la 
decisión de ser o no madre o padre es 
parte del derecho a la vida privada e 
incluye, en el presente caso, la decisión 
de ser madre o padre en el sentido 
genético o biológico.

Además, la Corte señaló que el ar-
tículo 17 de la Convención Americana 
reconoce el papel central de la familia y 
la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. La 
Corte ya ha indicado que el derecho de 
protección a la familia conlleva, entre 
otras obligaciones, a favorecer, de la 
manera más amplia, el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar. Por su 
parte, el Comité de Derechos Huma-
nos ha señalado que la posibilidad de 
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procrear es parte del derecho a fundar 
una familia.

Asimismo, el Tribunal indicó que el 
derecho a la vida privada se relaciona 
con: i) la autonomía reproductiva, y 
ii) el acceso a servicios de salud repro-
ductiva, lo cual involucra el derecho de 
acceder a la tecnología médica necesaria 
para ejercer ese derecho. Por tanto, los 
derechos a la vida privada y a la integri-
dad personal se hallan también directa e 
inmediatamente vinculados con la aten-
ción de la salud. La falta de salvaguardas 
legales para tomar en consideración la 
salud reproductiva puede resultar en 
un menoscabo grave del derecho a la 
autonomía y la libertad reproductiva. 
Respecto a los derechos reproductivos, 
se indicó que dichos derechos se basan 
en el reconocimiento del derecho bá-
sico de todas las parejas e individuos 
a decidir libre y responsablemente el 
número de hijos, el espaciamiento de 
los nacimientos y el intervalo entre éstos 
y a disponer de la información y de los 
medios para ello y el derecho a alcanzar 
el nivel más elevado de salud sexual y 
reproductiva.

Finalmente, el derecho a la vida pri-
vada y la libertad reproductiva guarda 
relación con el derecho de acceder a 
la tecnología médica necesaria para 
ejercer ese derecho. Del derecho de 
acceso al más alto y efectivo progreso 
científico para el ejercicio de la auto-
nomía reproductiva y la posibilidad de 
formar una familia se deriva el derecho a 
acceder a los mejores servicios de salud 
en técnicas de asistencia reproductiva, 
y, en consecuencia, la prohibición de 
restricciones desproporcionadas e inne-

cesarias de iure o de facto para ejercer 
las decisiones reproductivas.

La Corte consideró que el presen-
te caso se trata de una combinación 
particular de diferentes aspectos de la 
vida privada, que se relacionan con el 
derecho a fundar una familia, el derecho 
a la integridad física y mental, y espe-
cíficamente los derechos reproductivos 
de las personas.

2. Efectos de la prohibición absoluta 
de la FIV

El Tribunal constató que la Sala 
Constitucional consideró que si la técni-
ca de la FIV podía realizarse respetando 
un concepto de protección absoluta de 
la vida del embrión, ésta podría ser prac-
ticada en el país. Sin embargo, la Corte 
consideró que si bien en la sentencia 
de la Sala Constitucional se utilizaron 
palabras condicionantes para admitir la 
práctica de la FIV en el país, lo cierto 
es que doce años después de emitida la 
sentencia, dicha técnica no se realiza en 
Costa Rica. Por ello, el Tribunal estimó 
que la “condición suspensiva” estable-
cida en la sentencia, hasta el momento, 
no ha producido efectos prácticos reales. 
Por ello, sin entrar a catalogarla como 
prohibición “absoluta” o “relativa”, 
fue posible concluir que la decisión de 
la Sala Constitucional ocasionó como 
hecho no controvertido que la FIV no se 
practique en el territorio costarricense 
y que, por tanto, las parejas que deseen 
a acudir a dicha técnica, no pueden lle-
varla a cabo en su país. Además, debido 
a que la Sala Constitucional condicionó 
la posibilidad de realizar la técnica a que 
no hubiera pérdida embrionaria alguna 
en la aplicación de la misma, esto im-
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plica, en la práctica, una prohibición de 
la misma, toda vez que la prueba en el 
expediente indicó que, hasta el momen-
to, no existe una opción para practicar 
la FIV sin que exista alguna posibilidad 
de pérdida embrionaria.

Asimismo, dicha sentencia generó 
la interrupción del tratamiento médi-
co que habían iniciado algunas de las 
presuntas víctimas del presente caso, 
mientras que otras se vieron obligadas a 
viajar a otros países para poder acceder 
a la FIV. Estos hechos constituyeron 
una interferencia en la vida privada y 
familiar de las víctimas, quienes debie-
ron modificar o variar las posibilidades 
de acceder a la FIV, lo cual constituía 
una decisión de las parejas respecto a 
los métodos o prácticas que deseaban 
intentar con el fin de procrear un hijo 
o hija biológicos. La Corte precisó que 
la injerencia en el presente caso no se 
encuentra relacionada con el hecho de 
que las familias hayan o no podido tener 
hijos, pues aun si hubieran podido acce-
der a la técnica de la FIV, no es posible 
determinar si dicho objetivo se hubiera 
podido alcanzar, por lo que la injerencia 
se circunscribe a la posibilidad de tomar 
una decisión autónoma sobre el tipo 
de tratamientos que querían intentar 
para ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos.

3. Interpretación del artículo 4.1 de 
la Convención Americana en lo relevante 
para el presente caso

La decisión de la Sala Constitucional 
consideró que la Convención Ameri-
cana exigía prohibir la FIV tal como 
se encontraba regulada en el Decreto 
Ejecutivo, por lo que la Sala interpretó 

el artículo 4.1 de la Convención en el 
entendido de que dicho artículo exigía 
una protección absoluta del embrión. 
Sin embargo, esta Corte es la intérprete 
autorizada de la Convención, por lo cual 
estimó relevante analizar si la interpre-
tación de la Convención que sustentó las 
injerencias ocurridas era admisible a la 
luz de dicho tratado y teniendo en cuen-
ta las fuentes de derecho internacional 
pertinentes. En particular, la Corte exa-
minó el alcance de los artículos 1.2 y 4.1 
de la Convención Americana respecto a 
las palabras “persona”, “ser humano”, 
“concepción“ y “en general”. Para ello, 
se realizó una interpretación: i) confor-
me al sentido corriente de los términos; 
ii) sistemática e histórica; iii) evolutiva, 
y iv) del objeto y fin del tratado.

3.1. Interpretación conforme al senti-
do corriente de los términos

En el presente caso, la Corte observó 
que el concepto de “persona“ es un tér-
mino jurídico que se analiza en muchos 
de los sistemas jurídicos internos de 
los Estados Parte. Sin embargo, para 
efectos de la interpretación del artículo 
4.1, la definición de persona está ancla-
da a las menciones que se hacen en el 
tratado respecto a la “concepción“ y al 
“ser humano”, términos cuyo alcance 
debe valorarse a partir de la literatura 
científica.

El Tribunal hizo notar que la prue-
ba en el expediente evidenciaba como 
la FIV transformó la discusión sobre 
cómo se entendía el fenómeno de “la 
concepción”. En efecto la FIV refleja 
que puede pasar un tiempo entre la 
unión del óvulo y el espermatozoide, y 
la implantación. Por tal razón, la defi-
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nición de “concepción” que tenían los 
redactores de la Convención Americana 
ha cambiado.

La Corte observó que en el contexto 
científico actual se destacan dos lecturas 
diferentes del término “concepción”. 
Una corriente entiende “concepción” 
como el momento de encuentro, o de 
fecundación, del óvulo por el esperma-
tozoide. De la fecundación se genera la 
creación de una nueva célula: el cigoto. 
Cierta prueba científica considera al 
cigoto como un organismo humano 
que alberga las instrucciones necesarias 
para el desarrollo del embrión. Otra 
corriente entiende “concepción” como 
el momento de implantación del óvulo 
fecundado en el útero. Lo anterior, 
debido a que la implantación del óvulo 
fecundado en el útero materno faculta 
la conexión de la nueva célula, el cigoto, 
con el sistema circulatorio materno que 
le permite acceder a todas las hormonas 
y otros elementos necesarios para el 
desarrollo del embrión.

Por otra parte, respecto a la con-
troversia de cuándo empieza la vida 
humana, la Corte considera que se trata 
de una cuestión valorada de diversas 
formas desde una perspectiva biológica, 
médica, ética, moral, filosófica y religio-
sa, y coincide con tribunales internacio-
nales y nacionales, en el sentido que no 
existe una definición consensuada sobre 
el inicio de la vida. Sin embargo, para 
la Corte es claro que hay concepciones 
que ven en los óvulos fecundados una 
vida humana plena. Algunos de estos 
planteamientos pueden ser asociados a 
concepciones que le confieren ciertos 
atributos metafísicos a los embriones. 

Estas concepciones no pueden justificar 
que se otorgue prevalencia a cierto tipo 
de literatura científica al momento de 
interpretar el alcance del derecho a la 
vida consagrado en la Convención Ame-
ricana, pues ello implicaría imponer 
un tipo de creencias específicas a otras 
personas que no las comparten.

No obstante lo anterior, la Corte 
consideró que es procedente definir, de 
acuerdo con la Convención Americana, 
cómo debe interpretarse el término 
“concepción”. Al respecto, la Corte 
resaltó que la prueba científica con-
cuerda en diferenciar dos momentos 
complementarios y esenciales en el de-
sarrollo embrionario: la fecundación y la 
implantación. El Tribunal observó que 
sólo al cumplirse el segundo momento 
se cierra el ciclo que permite entender 
que existe la concepción. Teniendo en 
cuenta la prueba científica presentada 
por las partes en el presente caso, el 
Tribunal constató que, si bien al ser 
fecundado el óvulo se da paso a una 
célula diferente y con la información 
genética suficiente para el posible desa-
rrollo de un “ser humano”, lo cierto es 
que si dicho embrión no se implanta en 
el cuerpo de la mujer sus posibilidades 
de desarrollo son nulas. Si un embrión 
nunca lograra implantarse en el útero, 
no podría desarrollarse pues no recibiría 
los nutrientes necesarios, ni estaría en 
un ambiente adecuado para su desarro-
llo. En este sentido, la Corte entendió 
que el término “concepción” no puede 
ser comprendido como un momento 
o proceso excluyente del cuerpo de la 
mujer, dado que un embrión no tiene 
ninguna posibilidad de supervivencia 
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si la implantación no sucede. Prueba 
de lo anterior, es que sólo es posible 
establecer si se ha producido o no un 
embarazo una vez se ha implantado 
el óvulo fecundado en el útero, al 
producirse la hormona denominada 
“Gonodatropina Coriónica”, que sólo 
es detectable en la mujer que tiene un 
embrión unido a ella. Antes de esto es 
imposible determinar si en el interior 
del cuerpo ocurrió la unión entre el óvu-
lo y un espermatozoide y si esta unión se 
perdió antes de la implantación.

Teniendo en cuenta lo anterior, 
el Tribunal entendió que el término 
“concepción” desde el momento en 
que ocurre la implantación, razón por la 
cual consideró que antes de este evento 
no procede aplicar el artículo 4º de la 
Convención Americana. Asimismo, la 
expresión “en general“ permite inferir 
excepciones a una regla, pero la inter-
pretación según el sentido corriente no 
permite precisar el alcance de dichas 
excepciones.

3.2. Interpretación sistemática e 
histórica

La Sala Constitucional y el Estado 
sustentaron sus argumentos a partir de 
una interpretación de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y la Declaración 
de los Derechos del Niño de 1959. En 
particular, el Estado afirmó que otros 
tratados distintos a la Convención Ame-
ricana exigen la protección absoluta de 
la vida prenatal. Por tanto, la Corte ana-
lizó alegato a partir de una valoración 
general de lo dispuesto por los sistemas 

de protección respecto a la protección 
del derecho a la vida, en particular: i) el 
Sistema Interamericano; ii) el Sistema 
Universal; iii) el Sistema Europeo, y iv) 
el Sistema Africano. Asimismo, la Corte 
estudió los trabajos preparatorios de 
dichos tratados.

3.2.1. Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos

De los antecedentes de la Declara-
ción Americana, la Corte consideró que 
los trabajos preparatorios no ofrecían 
una respuesta definitiva sobre el punto 
en controversia.Respecto a la Conven-
ción Americana, la Corte observó que 
durante los trabajos preparatorios se 
utilizaron los términos “persona” y “ser 
humano” sin la intención de hacer una 
diferencia entre estas dos expresiones. 
El artículo 1.2 de la Convención precisó 
que los dos términos deben entenderse 
como sinónimos. Por tanto, la Corte 
concluyó que los trabajos preparato-
rios de la Convención indican que no 
prosperaron las propuestas de eliminar 
la expresión “y, en general, desde el 
momento de la concepción”, ni la de las 
delegaciones que pedían eliminar sólo 
las palabras “en general”.

Por otra parte, la Corte indicó que la 
expresión “toda persona” es utilizada en 
numerosos artículos de la Convención 
Americana y de la Declaración Ameri-
cana. Al analizar todos estos artículos no 
es factible sostener que un embrión sea 
titular y ejerza los derechos consagrados 
en cada uno de dichos artículos. Asimis-
mo, teniendo en cuenta lo ya señalado 
en el sentido que la concepción sólo 
ocurre dentro del cuerpo de la mujer, se 
puede concluir respecto al artículo 4.1 
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de la Convención que el objeto directo 
de protección es fundamentalmente la 
mujer embarazada, dado que la defensa 
del no nacido se realiza esencialmente a 
través de la protección de la mujer. Por 
todo lo anterior, la Corte concluyó que 
la interpretación histórica y sistemáti-
ca de los antecedentes existentes en el 
Sistema Interamericano, confirma que 
no es procedente otorgar el estatus de 
persona al embrión.

3.2.2. Sistema Universal de Derechos 
Humanos

La Corte señaló que la expresión “ser 
humano”, utilizada en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, de 
acuerdo con los trabajos preparatorios, 
no fue entendida en el sentido de incluir 
al no nacido. Asimismo, indicó que los 
trabajos preparatorios del artículo 6.1 
del PIDCP indican que los Estados no 
pretendían tratar al no nacido como 
persona y otorgarle el mismo nivel de 
protección que a las personas nacidas. 
Igualmente, manifestó que las deci-
siones Comité de Derechos Humanos 
permiten afirmar que del PIDCP no 
se deriva una protección absoluta de la 
vida prenatal o del embrión.

Respecto a la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, la Corte 
señaló que los informes del Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Con-
tra la Mujer (en adelante, Comité de la 
“CEDAW” por sus siglas en inglés) dejan 
en claro que los principios fundamenta-
les de igualdad y no discriminación exi-
gen privilegiar los derechos de la mujer 
embarazada sobre el interés de proteger 
la vida en formación.

Por último, indicó que los artículos 
1º y 6.1 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño no se refieren de 
manera explícita a una protección del no 
nacido. El Preámbulo hace referencia a 
la necesidad de brindar “protección y 
cuidado especiales […] antes […] del 
nacimiento”. Sin embargo, los trabajos 
preparatorios indican que esta frase no 
tuvo la intención de hacer extensivo al 
no nacido lo dispuesto en la Conven-
ción, en especial el derecho a la vida.

3.2.3. Sistema Europeo de Derechos 
Humanos

La antigua Comisión Europea de De-
rechos Humanos y el Tribunal Europeo 
de Derecho Humanos (en adelante, el 
“TEDH”) se han pronunciado sobre el 
alcance no absoluto de la protección de 
la vida prenatal en el contexto de casos 
de aborto y de tratamientos médicos 
relacionados con la fecundación in vitro. 
Así, por ejemplo, en el Caso Paton vs. 
Reino Unido la Comisión Europea de 
Derechos Humanos sostuvo que los tér-
minos en que está redactada el CEDH 
“tienden a corroborar la apreciación 
de que [el artículo 2º] no incluye al que 
está por nacer”. Agregó que reconocer 
un derecho absoluto a la vida prenatal 
sería “contrario al objeto y propósito de 
la Convención”.

Por su parte, en el Caso Vo. Vs. Fran-
cia, el Tribunal Europeo señaló que “se 
puede considerar que los Estados están 
de acuerdo que el embrión/el feto es 
parte de la raza humana[, pero l]a po-
tencialidad de este ser y su capacidad 
de convertirse en persona […] requiere 
protección en el nombre de la dignidad 
humana, sin hacerlo una ‘persona’ con 
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el ‘derecho a la vida’. Respecto a casos 
relacionados con la práctica de la FIV, 
el TEDH se pronunció en el caso Evans 
Vs. Reino Unido, en el cual confirmó que 
“los embriones creados por el peticio-
nario [y su pareja] no tienen el derecho 
a la vida dentro del significado del ar-
tículo 2º de la Convención y que no ha, 
por lo tanto, habido una violación a tal 
provisión”. Mientras que en los Casos 
S.H. Vs. Austria, y Costa y Pavan Vs. 
Italia, que trataron, respectivamente, 
de la regulación de la FIV respecto a la 
donación de óvulos y espermatozoides 
por terceros, y del diagnóstico genético 
preimplantacional, el TEDH ni siquiera 
se refirió a una presunta violación de un 
derecho propio de los embriones.

3.2.4. Sistema Africano de Derechos 
Humanos

La Corte indicó que el Protocolo de 
la Carta Africana de Derechos Humanos 
y de los Pueblos Relativo a los Derechos 
de la Mujer (Protocolo de Maputo), no 
se pronuncia sobre el inicio de la vida, 
y además establece que los Estados 
deben tomar medidas adecuadas para 
“proteger los derechos reproductivos 
de la mujer, permitiendo el aborto con 
medicamentos en casos de agresión 
sexual, violación e incesto y cuando la 
continuación del embarazo ponga en 
peligro la salud mental y física de la 
embarazada o la vida de la embarazada 
o del feto”.

3.2.5. Conclusión sobre la interpreta-
ción sistemática

La Corte concluyó que la Sala Cons-
titucional se basó en el artículo 4º de la 
Convención Americana, el artículo 3º 
de la Declaración Universal, el artículo 

6º del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, la Convención sobre 
los Derechos del Niño y la Declaración 
de los Derechos del Niño de 1959. No 
obstante, de ninguno de estos artículos 
o tratados era posible sustentar que el 
embrión pueda ser considerado perso-
na en los términos del artículo 4º de la 
Convención. Tampoco era posible des-
prender dicha conclusión de los trabajos 
preparatorios o de una interpretación 
sistemática de los derechos consagrados 
en la Convención Americana o en la 
Declaración Americana.

3.3. Interpretación evolutiva
En el presente caso, la interpretación 

evolutiva era de especial relevancia, 
teniendo en cuenta que la FIV es un 
procedimiento que no existía al mo-
mento en el que los redactores de la 
Convención adoptaron el contenido 
del artículo 4.1 de la Convención. Por 
tanto, la Corte analizó dos temas: i) los 
desarrollos pertinentes en el derecho 
internacional y comparado respecto 
al status legal del embrión, y ii) las 
regulaciones y prácticas del derecho 
comparado en relación con la FIV.

3.3.1. El estatus legal del embrión
La Corte hizo referencia al Convenio 

de Oviedo, a varios casos del Tribunal 
Europeo y a una sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea para 
concluir que las tendencias de regu-
lación en el derecho internacional no 
llevan a la conclusión que el embrión sea 
tratado de manera igual a una persona o 
que tenga un derecho a la vida. Así, por 
ejemplo, en el en el Caso Costa y Pavan 
Vs. Italia, el TEDH, en sus considera-
ciones previas sobre el derecho europeo 
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relevante para el análisis del caso, re-
saltó que en “el caso Roche c. Roche y 
otros […], la Corte Suprema de Irlanda 
ha establecido que el concepto del niño 
por nacer (‘unborn child’) no se aplica a 
embriones obtenidos en el marco de una 
fecundación in vitro, y estos últimos no 
se benefician de la protección prevista 
por el artículo 40.3.3 de la Constitución 
de Irlanda que reconoce el derecho a la 
vida del niño por nacer”.

3.3.2. Regulaciones y prácticas sobre 
la FIV en el derecho comparado

La Corte consideró que, a pesar de 
que no existen muchas regulaciones 
normativas especificas sobre la FIV en la 
mayoría de los Estados de la región, éstos 
permiten que la FIV se practique dentro 
de sus territorios. Ello significa que, en 
el marco de la práctica de la mayoría de 
los Estados Parte en la Convención, se ha 
interpretado que la Convención permite 
la práctica de la FIV. El Tribunal consi-
deró que estas prácticas de los Estados 
se relacionan con la manera en que inter-
pretan los alcances del artículo 4º de la 
Convención, pues ninguno de dichos Es-
tados ha considerado que la protección al 
embrión deba ser de tal magnitud que no 
se permitan las técnicas de reproducción 
asistida o, particularmente, la FIV. En 
ese sentido, dicha práctica generalizada 
está asociada al principio de protección 
gradual e incremental –y no absoluta– 
de la vida prenatal y a la conclusión de 
que el embrión no puede ser entendido 
como persona.

3.4. El principio de interpretación más 
favorable y el objeto y fin del tratado

Los antecedentes que se han anali-
zado hasta el momento permiten inferir 

que la finalidad del artículo 4.1 de la 
Convención es la de salvaguardar el 
derecho a la vida sin que ello impli-
que la negación de otros derechos que 
protege la Convención. En ese sentido, 
la cláusula “en general” tiene como 
objeto y fin el permitir que, ante un 
conflicto de derechos, sea posible in-
vocar excepciones a la protección del 
derecho a la vida desde la concepción. 
En otras palabras, el objeto y fin del 
artículo 4.1 de la Convención es que no 
se entienda el derecho a la vida como 
un derecho absoluto, cuya alegada 
protección pueda justificar la negación 
total de otros derechos.

En consecuencia, no es admisible 
el argumento del Estado en el sentido 
de que sus normas constitucionales 
otorgan una mayor protección del 
derecho a la vida y, por consiguiente, 
procede hacer prevalecer este derecho 
en forma absoluta. Por el contrario, esta 
visión niega la existencia de derechos 
que pueden ser objeto de restricciones 
desproporcionadas bajo una defensa de 
la protección absoluta del derecho a la 
vida, lo cual sería contrario a la tutela 
de los derechos humanos, aspecto que 
constituye el objeto y fin del tratado.

Por tanto, la Corte concluyó que el 
objeto y fin de la clausula “en general” 
del artículo 4.1 es la de permitir, según 
corresponda, un adecuado balance entre 
derechos e intereses en conflicto. En el 
caso que ocupa la atención de la Corte, 
basta señalar que dicho objeto y fin 
implica que no pueda alegarse la pro-
tección absoluta del embrión anulando 
otros derechos.
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3.5. Conclusión de la interpretación 
del artículo 4.1

La Corte utilizó los diversos métodos 
de interpretación, los cuales llevaron a 
resultados coincidentes en el sentido de 
que el embrión no puede ser entendido 
como persona para efectos del artículo 
4.1 de la Convención Americana. Asi-
mismo, luego de un análisis de las bases 
científicas disponibles, la Corte conclu-
yó que la “concepción” en el sentido del 
artículo 4.1 tiene lugar desde el momen-
to en que el embrión se implanta en el 
útero, razón por la cual antes de este 
evento no habría lugar a la aplicación del 
artículo 4º de la Convención. Además, 
es posible concluir de las palabras “en 
general” que la protección del derecho 
a la vida con arreglo a dicha disposición 
no es absoluta, sino es gradual e incre-
mental según su desarrollo, debido a 
que no constituye un deber absoluto e 
incondicional, sino que implica enten-
der la procedencia de excepciones a la 
regla general.

4. Proporcionalidad de la medida de 
prohibición

Este Tribunal ha establecido en su 
jurisprudencia que un derecho puede 
ser restringido por los Estados siempre 
que las injerencias no sean abusivas o 
arbitrarias; por ello, deben estar previs-
tas en ley en sentido formal y material, 
perseguir un fin legítimo y cumplir con 
los requisitos de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad. En el presente 
caso, la Corte resaltó que el “derecho 
absoluto a la vida del embrión” como 
base para la restricción de los derechos 
involucrados, no tiene sustento en la 
Convención Americana, razón por la 

cual no fue necesario un análisis en de-
talle de cada uno de dichos requisitos, 
ni valorar las controversias respecto a la 
declaración de inconstitucionalidad en 
sentido formal por la presunta violación 
del principio de la reserva de ley.

Sin perjuicio de lo anterior, el Tribu-
nal estimó pertinente exponer la forma 
en que el sacrificio de los derechos 
involucrados en el presente caso fue 
desmedido en relación con las ventajas 
que se aludían con la protección del em-
brión. Para esto, la restricción tendría 
que lograr una importante satisfacción 
de la protección de la vida prenatal, 
sin hacer nugatorio los derechos a la 
vida privada y a fundar una familia. La 
Corte efectuará una ponderación en la 
que analizará: i) la severidad de la inter-
ferencia ocurrida en los derechos a la 
vida privada y familiar. Asimismo, esta 
severidad es analizada desde el impacto 
desproporcionado relacionado con: ii) 
la discapacidad, iii) el género, y iv) la 
situación socioeconómica. Finalmente, 
se evaluarán v) los alegados logros alcan-
zados en la persecución de la finalidad 
buscada con la interferencia.

4.1. Severidad de la limitación de 
los derechos involucrados en el presente 
caso

La Corte consideró que una de las 
injerencias directas en la vida privada se 
relaciona con el hecho de que la decisión 
de la Sala Constitucional impidió que 
fueran las parejas quienes decidieran 
sobre si deseaban o no someterse en 
Costa Rica a este tratamiento para tener 
hijos. La injerencia se hace más evidente 
si se tiene en cuenta que la FIV es, en la 
mayoría de los casos, la técnica a la que 
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recurren las personas o parejas después 
de haber intentado otros tratamientos 
para enfrentar la infertilidad (por ejem-
plo, el señor Vega y la señora Arroyo se 
realizaron 21 inseminaciones artificia-
les) o, en otras circunstancias, es la única 
opción con la que cuenta la persona para 
poder tener hijos biológicos, como en 
el caso del señor Mejías Carballo y la 
señora Calderón Porras.

El Tribunal estableció que dicha 
injerencia implicaba una severidad en la 
limitación, por cuanto, en primer lugar, 
la prohibición de la FIV impactó en la 
intimidad de las personas, toda vez que, 
en algunos casos, uno de los efectos indi-
rectos de la prohibición ha sido que, al no 
ser posible practicar esta técnica en Costa 
Rica, los procedimientos que se impulsa-
ron para acudir a un tratamiento médico 
en el extranjero exigían exponer aspectos 
que hacían parte de la vida privada. En 
segundo lugar, respecto a la afectación 
de la autonomía personal y del proyecto 
de vida de las parejas, la Corte observó 
que la FIV suele practicarse como último 
recurso para superar graves dificultades 
reproductivas. Su prohibición afecta con 
mayor impacto los planes de vida de las 
parejas cuya única opción de procrear es 
la FIV. En tercer lugar, se vio afectada la 
integridad psicológica de las personas al 
negarles la posibilidad de acceder a un 
procedimiento que hace posible desple-
gar la libertad reproductiva deseada. De 
manera que, por las razones señaladas, 
las parejas sufrieron una interferencia se-
vera en relación con la toma de decisiones 
respecto a los métodos o prácticas que 
deseaban intentar con el fin de procrear 
un hijo o hija biológicos.

4.2. Severidad de la interferencia 
como consecuencia de la discriminación 
indirecta por el impacto desproporcionado 
respecto a discapacidad, género y situa-
ción económica

La Corte ha señalado que el princi-
pio de derecho imperativo de protec-
ción igualitaria y efectiva de la ley y 
no discriminación determina que los 
Estados deben abstenerse de producir 
regulaciones discriminatorias o que 
tengan efectos discriminatorios en los 
diferentes grupos de una población al 
momento de ejercer sus derechos. El 
concepto de la discriminación indirecta 
implica que una norma o práctica apa-
rentemente neutra, tiene repercusiones 
particularmente negativas en una per-
sona o grupo con unas características 
determinadas. Es posible que quien 
haya establecido esta norma o práctica 
no sea consciente de esas consecuencias 
prácticas y, en tal caso, la intención de 
discriminar no es lo esencial y procede 
una inversión de la carga de la prueba. 
La Corte consideró que el concepto de 
impacto desproporcionado está ligado 
al de discriminación indirecta, razón 
por la cual se analizó si en el presente 
caso existió un impacto desproporcio-
nado respecto a discapacidad, género y 
situación económica.

4.2.1. Discriminación indirecta en re-
lación con la condición de discapacidad

La Corte tomó nota que la Orga-
nización Mundial por la Salud (OMS) 
ha definido la infertilidad como “una 
enfermedad del sistema reproductivo 
definida como la incapacidad de lograr 
un embarazo clínico después de 12 
meses o más de relaciones sexuales no 



iv.  sistema interamericano de derechos humanos

212 Revista Chilena de Derecho y Ciencias Penales
Vol. II (2013), Nº 2, Páginas 195 - 216

JurisPrudencia

protegidas”. Por su parte, la Conven-
ción sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad establece que las 
personas con discapacidad “incluyen 
a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o senso-
riales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás”. La discapacidad re-
sulta de la interacción entre las limi-
taciones funcionales de una persona 
y las barreras existentes en el entorno 
que impiden el ejercicio pleno de sus 
derechos y libertades.

Con base en estas consideraciones y 
teniendo en cuenta la definición desa-
rrollada por la OMS según la cual la in-
fertilidad es una enfermedad del sistema 
reproductivo, la Corte consideró que la 
infertilidad es una limitación funcional 
reconocida como una enfermedad y que 
las personas con infertilidad en Costa 
Rica, al enfrentar las barreras generadas 
por la decisión de la Sala Constitucional, 
debían considerarse protegidas por los 
derechos de las personas con discapaci-
dad, que incluyen el derecho de acceder 
a las técnicas necesarias para resolver 
problemas de salud reproductiva. Dicha 
condición demandaba una atención 
especial para que se desarrollara la 
autonomía reproductiva.

4.2.2. Discriminación indirecta en 
relación con el género

La Corte consideró que la prohi-
bición de la FIV pudo afectar tanto a 
hombres como a mujeres y les pudo 
producir impactos desproporcionados 
diferenciados por la existencia de es-

tereotipos y prejuicios en la sociedad. 
En este sentido, si bien la infertilidad 
puede afectar a hombres y mujeres, la 
utilización de las tecnologías de repro-
ducción asistida se relaciona especial-
mente con el cuerpo de las mujeres. 
Aunque la prohibición de la FIV no 
está expresamente dirigida hacia las 
mujeres, y por lo tanto aparece neutral, 
tiene un impacto negativo despropor-
cional sobre ellas.

Al respecto, el Tribunal resaltó que 
se interrumpió el proceso inicial de 
la FIV (inducción a la ovulación) en 
varias de las parejas, tuvo un impacto 
diferenciado en las mujeres porque era 
en sus cuerpos donde se concretizaba 
esta intervención inicial destinada a 
realizar el proyecto familiar asociado a 
la FIV. Dado que en todo procedimiento 
de FIV las mujeres reciben una esti-
mulación hormonal para la inducción 
ovárica, ello generaba un fuerte impacto 
en los casos donde se interrumpía el 
tratamiento como consecuencia de la 
prohibición y en aquellos casos donde 
los procedimientos realizados fuera 
del país exigieron cargas adicionales. 
Por otra parte, se hizo referencia a los 
estereotipos que tuvieron impacto en 
los casos de infertilidad masculina. La 
Corte resaltó que estos estereotipos 
de género son incompatibles con el 
derecho internacional de los derechos 
humanos y se deben tomar medidas 
para erradicarlos. El Tribunal no va-
lidó dichos estereotipos y tan sólo los 
reconoció y visibilizó para precisar el 
impacto desproporcionado de la inter-
ferencia generada por la sentencia de la 
Sala Constitucional.
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4.2.3. Discriminación indirecta en 
relación con la situación económica

Finalmente, el Tribunal destacó 
que la prohibición de la FIV tuvo un 
impacto desproporcionado en las pare-
jas infértiles que no contaban con los 
recursos económicos para practicarse 
la FIV en el extranjero. 13

4.3. Controversia sobre la alegada 
pérdida embrionaria

La Corte observó que el Decreto 
declarado inconstitucional por la Sala 
Constitucional contaba con medidas de 
protección para el embrión, por cuanto 
establecía el número de óvulos que po-
dían ser fecundados. Además, prohibía 
“desechar o eliminar embriones, o pre-
servarlos para transferencia en ciclos 
subsecuentes de la misma paciente o de 
otras pacientes”. En este sentido, exis-
tían medidas para que no se generara 
un “riesgo desproporcionado” en la ex-
pectativa de vida de los embriones. Por 
otra parte, de acuerdo a lo establecido 
en dicho Decreto, la única posibilidad 
de pérdida de embriones que era viable, 
era si éstos no se implantaban en el 
útero de la mujer una vez se realizara la 
transferencia embrionaria.

La Corte consideró necesario pro-
fundizar en este último aspecto a partir 
de la prueba producida en el proceso 
ante el Tribunal en relación con las 
similitudes y diferencias respecto a la 
pérdida de embriones tanto en los em-
barazos naturales como en la FIV. Para 
el Tribunal fue suficiente constatar que 
la prueba obrante en el expediente era 
concordante en señalar que tanto en 
el embarazo natural como en el marco 
de la FIV existe pérdida de embriones. 

Asimismo, tanto el perito Zegers como 
el perito Caruso concordaron en señalar 
que las estadísticas sobre pérdida em-
brionaria en los embarazos naturales 
son poco medibles a comparación con 
la medición de las pérdidas en la FIV, 
lo cual limita el alcance que se procura 
dar a algunas de las estadísticas que se 
han presentado ante la Corte.

Teniendo en cuenta que la pérdida 
embrionaria ocurre tanto en embarazos 
naturales como cuando se aplica la FIV, 
el argumento de la existencia de ma-
nipulación consciente y voluntaria de 
células en el marco de la FIV sólo puede 
entenderse como ligado al argumento 
desarrollado por la Sala Constitucional 
en torno a la protección absoluta del 
derecho a la vida del embrión, el cual ha 
sido desvirtuado en secciones anteriores 
de la presente Sentencia. De manera 
que la Corte encontró desproporciona-
do pretender una protección absoluta 
del embrión respecto a un riesgo que 
resulta común e inherente incluso en 
procesos donde no interviene la técnica 
de la FIV.

El Tribunal reiteró que, precisa-
mente, uno de los objetivos de la FIV 
es contribuir con la creación de vida, 
lo cual se evidencia con las miles de 
personas que han nacido gracias a este 
procedimiento. En suma, tanto en el 
embarazo natural como en técnicas 
como la de la inseminación artificial 
existe pérdida embrionaria. La Corte 
observó que existen debates científicos 
sobre las diferencias entre el tipo de 
pérdidas embrionarias que ocurren 
en estos procesos y las razones de las 
mismas. Pero lo analizado hasta el mo-
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mento permite concluir que, teniendo 
en cuenta las pérdidas embrionarias 
que ocurren en el embarazo natural y 
en otras técnicas de reproducción que 
se permiten en Costa Rica, la protección 
del embrión que se buscaba a través de 
la prohibición de la FIV tenía un alcance 
muy limitado y moderado.

4.4. Conclusión sobre el balance entre 
la severidad de la interferencia y el im-
pacto en la finalidad pretendida

Una ponderación entre la severidad 
de la limitación de los derechos involu-
crados en el presente caso y la impor-
tancia de la protección del embrión, 
permite afirmar que la afectación del 
derecho a la integridad personal, liber-
tad personal, vida privada, la intimidad, 
la autonomía reproductiva, el acceso 
a servicios de salud reproductiva y a 
fundar una familia es severa y supone 
una violación de dichos derechos, pues 
dichos derechos son anulados en la prác-
tica para aquellas personas cuyo único 
tratamiento posible de la infertilidad 
era la FIV. Asimismo, la interferencia 
tuvo un impacto diferenciado en las 
víctimas por su situación de discapaci-
dad, los estereotipos de género y, frente 
a algunas de las presuntas víctimas, por 
su situación económica. En contraste, el 
impacto en la protección del embrión es 
muy leve, dado que la pérdida embrio-
naria se presenta tanto en la FIV como 
en el embarazo natural con análogo 
grado de posibilidad. La Corte resaltó 
que el embrión antes de la implantación 
no está comprendido en los términos del 
artículo 4º de la Convención y recuerda 
el principio de protección gradual e 
incremental de la vida prenatal.

Por tanto, la Corte concluyó que 
la Sala Constitucional partió de una 
protección absoluta del embrión que, 
al no ponderar ni tener en cuenta los 
otros derechos en conflicto, implicó 
una arbitraria y excesiva intervención 
en la vida privada y familiar que hizo 
desproporcionada la interferencia. 
Asimismo, la interferencia tuvo efectos 
discriminatorios.

iii. reParaciones

La Corte estableció que su Sen-
tencia constituye per se una forma de 
reparación y, adicionalmente, ordenó 
al Estado: i) tomar las medidas apro-
piadas para que quede sin efecto con la 
mayor celeridad posible la prohibición 
de practicar la fecundación in vitro y 
para que las personas que deseen hacer 
uso de dicha técnica de reproducción 
asistida puedan hacerlo sin encontrar 
impedimento al efecto; ii) el Estado 
deberá, a la brevedad, regular los as-
pectos que considere necesarios para su 
implementación y establecer sistemas 
de inspección y control de calidad de las 
instituciones o profesionales calificados 
que desarrollen este tipo de técnica 
de reproducción asistida, y iii) la Caja 
Costarricense de Seguro Social deberá 
incluir gradualmente la disponibilidad 
de la Fecundación in Vitro dentro de sus 
programas y tratamientos de infertili-
dad en su atención de salud, de confor-
midad con el deber de garantía respecto 
al principio de no discriminación.

Además, el Estado como reparación 
deberá: i) otorgar gratuitamente el tra-
tamiento psicológico a las víctimas que 
así lo requieran; ii) publicar el resumen 
oficial elaborado por la Corte en el diario 
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oficial, en un periódico de amplia circula-
ción nacional y tenerlo disponible en un 
sitio web de la rama judicial; iii) imple-
mentar programas y cursos permanentes 
de educación y capacitación en derechos 
humanos, derechos reproductivos y no 
discriminación dirigidos a funcionarios 
judiciales, y iv) pagar indemnizaciones 

compensatorias por daño material e 
inmaterial a las víctimas.

La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos supervisará el cumpli-
miento íntegro de la Sentencia y dará 
por concluido el caso una vez que el 
Estado haya dado cabal cumplimiento 
a lo dispuesto en la Sentencia.


